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VISTO:
El expediente CUDAP N° 22525/2015 por el que la Presidente del CEADI,

Natalia BORELLO, comunica hechos acontecidos en la asignatura
CONSj"RUCCIONES III-B; y

CONSIDERANDO:

Que en dicha circunstancia producida el día 26 de marzo del corriente año,
durante la clase de la mencionada cátedra, se produjo una discusión entre el
Profesor Titular, arquitecto José SONEIRA y los alumnos Darío MUÑOZ y
Camille OLIVO,

Que en virtud de la situación descripta anteriormente la Comisión de
Vigilancia y Reglamento citó a los involucrados para que cada uno realizara su
descargo, •.

Que efectuadas las aclaraciones correspondientes, dicha Comisión
aconseja que se solicite al Profesor Titular de la cátedra de CONSTRUCCIONES
III-B, Arq. José SONEIRA, exprese las disculpas correspondientes ante el H.
Consejo Directivo a los alumnos involucrados y a aquellos que se hubieran sentido
agraviados por lo sucedido, .

Por ello,

El H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°: Solicitar al Profesor Titular de la cátedra de CONSTRUCCIONES
III-B, arquitecto José María SONEIRA, exprese las disculpas correspondientes
ante este H. Cuerpo, a los alumnos Darío MUÑOZ y Camille OLIVO,' y a todos
aquellos que se hubieran sentido agraviados por el hecho sucedido el día 26 de
marzo próximo pasado.-

ARTíCULO 2°: Notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro de
Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS
VEINTITRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE .:
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